
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑ'IA
RTNDANÍ S. A.

En cnñpliriento con ló dispusto en la Ley de CompaníA y los
R¿Clmertos exrEdidos por la Suped endencia de Companías, cumplo en
DÉ'enld a t iede5 mi rrforne de r-OvlSARlO por clcier r io economico
temi¡ado al 3l de dicieñbÉ de 2013, dej&do constancia lo siguiente:

Que €n el desmollo de ñh ru¡ciones he cunplido con lo deieminado €¡ la
l¡y de Companias, babiendo Ecibido, de pane de la Adúin¡lr&ió¡. toda
la colaboración nces{ia;

Que la Adninhrac'ó¡ de la enpEsa ha ejercido sus iunciones de
conlomidad con las nom6leg¡les, estatutdias y rqlanenlúias vigentes,
4f coño ba cunplido con las Botuciones de Ia Junta Ceneral y, por lo
lüto no tengo ningu¡a obscFación que h&er sobre su gclió¡i
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Qü€ los lib¡os sociales y contables de la enprcsa, 6í como los
conp¡obdt€s y Éspaldos conlables, so¡ Uevados y conseFados en

Que he Evisado los p¡ocedimientos que aplica la enpesa púa su control
inteno, por lo que co¡side@ que los actilos es¡án .iebidamc¡te pol¿gidós
y que la intó¡nació¡ finmci¿ia es confiable;

Qúe las cifró de los €stados lúmcie¡os a1 3r de diciembE del 2013
@flejú @orablenente la situación de la empEsa, los cuaÉs nú sido
elabor¡dos d€ co¡fornidad con los Principios do Contabilidad
Ciene¡alnente Aceplados. rcgisúddo ningún úovidiento duranté él año
2013.

Es todo lo que puedo info¡mú a Uds. La adninhü¿ció¡ en ¡elmión con la
ñmh, de la compañía po¡ el periodo remi¡ado ál 31 de Dicionbr. d¿l
20 t3 .
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